
CONSE]O MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'105

De 12 de marzo de 2024

Por el cual se autoriza al alcalde del D¡str¡to de Panamá, a suscribir la
Adenda No4 al Contrato N.030-2018 con INTEGRACIÓN COMERCIAL,
S-A.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, suscrib¡ó el Contrato No030-2018 con Integrac¡ón Comercial, S.A.,
para Ia ejecución del proyecto "FINAUZACIÓN DE CONSTRUCCIÓIrI Of OBRA y EeUIPAMIENTO
DEL MERCADO PERIFERICO DE AVENIDA 12 DE OCTUBRE, CORREGIMIENTO DE PUEBLO
NUEVO", el que conforme a Ias respectivas adendas debidamente refrendadas por la Contraloría
General de la República de Panamá, asciende a la suma de UN MILLóN DOSCIENTOS NOVENTA
MIt SETECIENTOS SESENTA Y DOS BALBOAS CON 871100 (B/.1,290,762.81) incluido el siete por
ctento (7o/o) en concepto de I.T.B.M.S., y cuenta con un período de ejecución de mil ochocientos
setenta y nueve (1,879) días calendario;

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al alcalde del D¡strito de Panamá, a suscribir la Adenda No4
aI Contrato NOO3O.2O.I8 con INTEGRACIÓN COMERCTAL, S.A.

Que el Municipio de Panamá e Integrac¡ón Comercial, S.A., suscribieron la Orden de Cambio N"3
del contrato No030-2018 por un monto total de ocHoctENTos CUARENTA y uN MIL clENTo
TRECE BALBOAS CON 821100 (B/.841,113.82), SETECIENTOS OCHENTA y SEIS MIL OCHENTA y
SIETE BALBOAS CON_ 68/100 (8/.786,087.68) en concepto de act¡v¡dades nuevas y CINCUENTA Y
CINCO MIL VEINTISEIS BALBOAS CON 141100 (B/.55,026.14) en €oncepto de LT.B.M.S., con lo
que el nuevo monto del contrato ascendería a la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS BALBOAS CON 69/100 (B/.2,131,876.69) incluido el
I.I.B.M.S.;

Que mediante Informe Técnico No215 de 26 de octubre de 2023, el Departamento de Estudios
y Diseño de la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, otorga v¡sto bueno
a esta Orden de Cambio No3, que incluye aumento y disminución de cantidades, así como
eliminación de actividades e incorporación de nuevas, debidamente sustentadas en el hecho de
que no contaban con los planos finales de lá etapa estructural y de las diferentes disciplinas, a
saber, electricidad, plomería, sistemas especiales;

Que es necesario modificar el Contrato 030-2018, mediante Adenda No4, a fin de adicionar la
suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO TRECE BALBOAS CON 821100
@1.841,113.82) correspondientes a la Orden de Cambio No3;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha
certificado que cuenta con los fondos necesarios para hacerle frente a esta Adenda N"4 al
Contrato, con cargo a la Partida Presupuestaria No5.76.1.8.001.01.24.5'13 del Programa de
Descentralización CUT, para la Vigencia Fiscal 2024;

Que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, sobre
Régimen Municipal, se solicita autorización para suscribir la Adenda No4 al Contrato No030-2018,
con Integrac¡ón Comercial, S.A.;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, señala que los Consejos Municipales regularán la vida
jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo
Distr¡to.

ACUER.DA:

?(



ARicuLo sEGUNDo: Esta Adenda será por un monto adicional de ocHoGIENToS
CUARENTA Y uN Mlt cIENTo rREcE BALBoAS coN 82lioo (Bt.B41,11r.g2l,.on *rg. u r.
Partida. Presupuestaria N05.76.1.8.001.01.24.513 del programa de DesceÁtralizacian cur, [ará uVigencia Fiscal 2024.

ARTÍcuto rERcERo: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción

D^ado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes marzo del año dos mil veinticuatro
(2024).
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EL VICEPRESIDENTE,

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

E PRESIDENTE,

t_

EL SECRETARIO GENERAL,

N

tt*¡¡l*W¡¡a--

lt.c. H

Acucr(lo No lú5
Del 12 de m¿rzo dc 21J24

Sancionado:
EL AI.CAI.,DE

V

ALCÍ\LDiA DET, DIS'I-RITO DD PANAMÁ
Panamá, 12 de marzo de 2024

Ejecútesc y Cúmplase:
SECRB]TARIO GENERAL

t
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